
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 1100131030-01-2021-00113-00 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho para su calificación, se observa que 

acorde a los lineamientos establecidos en el artículo 82 del código general del proceso, 

esta no satisface los requisitos para su conocimiento; por lo cual se dispone a 

INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsane lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, adecue 

el poder otorgado, para tal fin señale su dirección de correo electrónico coincidente con 

la registrada en el Registro Nacional de Abogados. De igual forma alléguese de manera 

completa como quiera que el aportado de se encuentra incompleto.  

 

2. Informe al despacho si con anterioridad a la presentación de esta acción 

ejecutiva, ya se había presentado otro proceso bajo la misma causa aquí reclamada. De 

ser así indique las resultas de ese y la razón por la que se está presentando de nuevo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 
JR 

 
ESTADO 42 
DE FEHA 18/05/2021


